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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO

ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 14 de enero de 2020, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria y las bases para la provisión, en propiedad,
de una (1) plaza de la categoría de Suinspector del cuerpo de Policía Local del
Excmo. Ayuntamiento de Zamora, correspondientes a la Oferta de Empleo Público
de 2019.

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION, TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,

DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE LA POLICIA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA

1.- Normas generales.
1.1.- Ámbito de aplicación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de 1 plaza de

Subinspector de la Policía Municipal, vacante en la Plantilla de Funcionarios,
mediante el sistema de concurso  oposición, turno de promoción interna, al ampa-
ro de lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para fomento de
promoción interna entre funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

1.2.- Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. núm. 80, de 3 de abril
de 1985); en el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.E. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); el RDL 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. núm. 85, de
10 de abril de 1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio (B.O.E. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y
Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local (B.O.E. núm. 142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952 (B.O.E. núm. 364,
de 29 de diciembre de 1952); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
(B.O.E. núm. 4, de 4 de enero de 1985); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley
9/2003, de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202000166

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XW

3K
H

C
W

54
2G

ZE
C

KY
D

H
XW

S6
2P

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
21

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 9 - VIERNES 24 DE ENERO DE 2020 Pág. 63

(B.O.C. y L. núm. 71, de 14 de abril de 2003); y las Normas Marco a las que han
de ajustarse los Reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León, aprobadas por el Decreto 84/2005, de 10 de
noviembre, (B.O.C. y L. núm. 221, de 16 de noviembre de 2005). 

1.3.- Características de las plazas.
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2 de los estable-

cidos en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, y están dotadas con el suel-
do correspondiente al Grupo y subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

Están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase: Servicio de Policía Local, Categoría: Subinspectores.
En la legislación de la Comunidad Autónoma sobre Policías Locales se encuadran
en la Escala Técnica y en la categoría de Subinspector.  

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4.- Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigen-
te y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras
plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de Zamora,
del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones
Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organis-
mos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cual-
quier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5.- Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 
1.6.- Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

2.- Requisitos de los aspirantes.
2.1.- Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Zamora.
b) Encontrarse en situación de servicio activo en la escala de la Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, Escala
Ejecutiva, categoría de Oficial de Policía Local de Zamora, con una antigüe-
dad mínima en el cargo de dos años.

c) Estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso en el Grupo A2
en el que se encuentra clasificada la plaza, de los establecidos en el RDL
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. Quien alegue título equivalente
habrá de acompañar certificado expedido por la autoridad competente en
materia educativa acreditativo de la misma.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones. 

e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos y no haber sido san-
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cionado por falta administrativa tipificada como grave o muy grave que no
haya sido cancelada ni hallarse inhabilitado para el ascenso. (Anexo IV)

f) No hallarse en situación de segunda actividad. 
2.2.- Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- Sistema selectivo.
3.1. Generalidades.
El procedimiento de selección de los aspirantes que reúnan los requisitos de la

convocatoria constará de dos fases: una de concurso-oposición y otra de curso
selectivo de capacitación organizado por la Escuela Regional de Policía Local.

3.2.- Fase de concurso-oposición: Subfase de concurso. 
Esta fase será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y no

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 
Se tendrán en cuenta los méritos, con la valoración que se señala en el Anexo

I, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
En ningún caso la fase de concurso supondrá una valoración superior al 40 por

100 de la puntuación total del concurso-oposición para ello, a la calificación obte-
nida se la multiplicará por el índice de ponderación 0,65 que determinará la califi-
cación final de la fase de concurso. 

3.3.- Fase de concurso-oposición: Subfase de Oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:
a) Pruebas psicotécnicas.
b) Pruebas físicas.
c) Pruebas de conocimiento.
3.3.1.- Pruebas psicotécnicas.
Las pruebas psicotécnicas se dirigirán a comprobar si las aptitudes, actitudes y

rasgos de personalidad de los aspirantes son adecuados para desempeñar la
plaza y asumir las responsabilidades que conlleva. La calificación será apto o no
apto.

Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la contestación de varios cuestiona-
rios acomodados a las condiciones psicotécnicas propias del cargo a desempeñar.
Las pruebas psicotécnicas se dirigirán a comprobar si las aptitudes, actitudes y ras-
gos de personalidad de los aspirantes son adecuados para desempeñar la plaza y
asumir las responsabilidades que conlleva, en especial las siguientes: 

Aptitudes mentales.
- Razonamiento verbal.
- Razonamiento abstracto.
- Rapidez y precisión perceptiva.
- Atención y resistencia a la fatiga.
- Agilidad mental.
- Memoria Visual. 
Personalidad.
- Autocontrol de los impulsos y emociones. 
- Serenidad.
- Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal. 
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- Sentido de las disciplina y de la autoridad. 
- Seguridad en sí mismo. Firmeza personal.
- Desarrollo de conductas cooperativas. 
- Capacidad de integración en el grupo. 
- Sentido de la iniciativa.
- Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional. 
- Capacidad de automotivación.
- Capacidad de liderazgo para el ejercicio del mando y de autoridad de una uni-
dad policial. 
Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico cualificado.

Si el tribunal lo estima pertinente, podrá acordar la celebración de entrevistas a
todos o a algunos de los aspirantes, destinadas a contrastar y ampliar los resulta-
dos de las pruebas psicotécnicas escritas y para determinar la adecuación del can-
didato al perfil profesional. 

3.3.2.- Pruebas físicas.
Las pruebas físicas, tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condicio-

nes de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación. Tendrá carácter eliminato-
rio y se ajustará a las condiciones establecidas en el Anexo III. La calificación será
de "Apto" o "No apto".

3.3.3.- Pruebas de conocimiento.
Primera.- De carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito dos

temas extraídos al azar de los contenidos en el Anexo II de esta convocatoria.
El temario ha sido fijado en cumplimiento de las previsiones de los artículos 8.3

del RD 896/1991, de 7 de junio y 77 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 
El tiempo máximo de duración de esta prueba será de 3 horas. La calificación

de esta prueba será de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos. 

Segunda.- Consistirá en responder por escrito, durante un tiempo máximo de
90 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico relacionado con el temario. El
ejercicio se calificará sobre 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos. 

Si el Tribunal lo considera conveniente, podrá acordar la lectura de estos ejer-
cicios en sesión pública.

3.4.- Curso Selectivo.
La fase de "Curso Selectivo" deberá ser realizada por los aspirantes, propues-

tos por el Tribunal, que hayan superado con éxito todas las pruebas de la subfase
de oposición. En la propuesta no podrán figurar mas aspirantes que el número de
plazas a cubrir. La conserjería competente en materia de policías locales, a pro-
puesta de la Escuela Regional de Policía Local, regulará el régimen académico del
curso selectivo de capacitación, los programas, contenidos, duración y calendario
del mismo. 

La calificación del curso será "Apto" o "No apto".
4.- Solicitudes.
4.1.- Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que se

figurará en la  sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los
aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
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Decreto 707/79, de 5 abril. Éstas se dirigirán al Ilmo. Sr.Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Dicho modelo estará también disponible en la página web del Ayuntamiento de
Zamora.

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente pro-
ceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Ello deter-
mina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades necesarias
para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación electrónica
de expedientes y en su relación con la propia administración empleadora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

Junto con la instancia se presentarán:
- Los documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de concur-
so, con el mismo orden que se cita en el Anexo I, acompañando los documen-
tos que los acrediten. Cuando el interesado no hubiera podido obtener algún
certificado por causa no imputable a él mismo, podrá aportar provisionalmen-
te la solicitud de dichos certificados, debidamente registrada de entrada en el
organismo competente. En todo caso, el certificado del mérito correspondien-
te deberá estar a disposición del tribunal con anterioridad a la sesión de valo-
ración de méritos.
- Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa en concepto de derechos de
examen.
4.2.- Plazo de presentación de instancias.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado".

4.3.- Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud a las pruebas selectivas debidamente cumplimentado,

se presentará con el recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de con-
curso-oposición, con los documentos acreditativos de los méritos alegados, en el
Registro del Ayuntamiento de Zamora, así como en cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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4.4.- Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 20,00 euros, y serán satisfechos en cual-

quiera de las Entidades Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el mode-
lo oficial de autoliquidación "Tasa Derecho de Examen" que podrá obtenerse en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es/ofici-
navirtual/sedeElectronica.aspx, en el que se hará constar la convocatoria a la que
optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.

4.5.- Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al interesado para

que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será excluido de la lista de
admitidos.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado. 

4.6. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.5 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

5.- Admisión de los aspirantes.
5.1.- Requisitos.
Para ser admitido a las prácticas de las pruebas selectivas bastará con que los

aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, y que conste acreditado el
abono de los derechos de examen y que presenten los documentos exigidos. 

5.2.- Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dicta-

rá resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y contendrá,
además del lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la fase de la
oposición, como Anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos, con su
correspondiente Documento Nacional de Identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas certificadas y completas de aspirantes de admitidos y excluidos. El plazo de
subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, será de diez días, a contar desde el siguiente a la fecha
de publicación de la mencionada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia, que será hecha públi-
ca en el tablón de edictos de la Casa Consistorial (Plaza Mayor, 1, planta baja).

5.3.- Reclamaciones, errores y rectificaciones. La publicación de la Resolución
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por la que se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnacio-
nes o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti-
ción del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

6.- Órganos de selección.
6.1.- Composición.
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas designado conforme a lo dis-

puesto en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991 de 2 de junio, estará compues-
to por los siguientes miembros y será designado por el órgano competente del
Ayuntamiento, estará compuesto por un número impar de miembros con voto,
nunca inferior a cinco, y se ajustará a las siguientes reglas:

Presidente: Inspector Jefe de la Policía Municipal de Zamora.
Vocales:
- Un vocal designado a propuesta de la Agencia de Protección Civil y Consumo.
- Un vocal mando de Cuerpo de Policía Local, con categoría igual o superior a
la de Subinspector.
- Un vocal designado a propuesta de los órganos de representación del perso-
nal de la Corporación.
- Un vocal designado por la Alcaldía Presidencia entre los funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Zamora.  
Secretario: Será designado un funcionario público, que actuará con voz y sin

voto.
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que

simultáneamente con los titulares, habrán de designarse.
6.2.- Asesores especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así

lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorpo-
ración al mismo, con carácter temporal, de personal asesor, en el ejercicio de sus
especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la
dirección del citado Tribunal. 

6.3.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del

Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del Suplente, el prime-
ro nombrará de entre los Vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá.
En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se
hará por el Vocal de mayor antigüedad con derecho a voto.  El Secretario tiene voz,
aunque no derecho a voto.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202000166

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XW

3K
H

C
W

54
2G

ZE
C

KY
D

H
XW

S6
2P

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
21

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 9 - VIERNES 24 DE ENERO DE 2020 Pág. 69

persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los interesados en
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.4.- Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo

cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el art. 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o en el art. 13.2
del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

6.5.- Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando juzguen que

concurren en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la preceden-
te base 6.4, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el art. 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.6.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración Municipal

aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los
Arts. 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámite afectados por las irregularidades. 

6.7.- Clasificación del Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrá categoría

segunda, conforme a lo preceptuado en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de
24 de mayo. 

Todos los miembros integrantes de los Tribunales calificadores tendrán derecho
a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las Pruebas
Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto 462/2002, de
24 de Mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás normas que
las actualizan siempre que se realicen fuera de la jornada laboral ordinaria.

7.- Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1.- Programa.
El Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como

Anexo a estas Bases. 
7.2.- Calendario de realización de las pruebas.  La fecha, hora y lugar de cele-

bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer, junto a la
publicación  de la lista de excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria  la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorial, con doce horas al menos de antelación al comienzo de la prue-
ba si se trata del mismo ejercicio o de 72 horas si se trata de uno nuevo.

7.3.- Identificación de los aspirantes.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento Nacional de
Identidad. 
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7.4.- Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán
convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza
mayor invocados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el
Tribunal con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a
cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado, determina-
rá automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los
sucesivos quedando excluidos, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se ini-
ciará de conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de
Estado de Administraciones Públicas (vigente en el momento de publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia) por la que se publique
el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

7.5.- Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente.
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días
naturales.

7.6.- Anonimato de los aspirantes.
En la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea impo-

sible, el anonimato de los aspirantes. 
8.- Calificación.
8.1.- Calificación de la Subfase de Oposición. 
La puntuación a cada aspirante en cada una de las pruebas de la subfase de

oposición será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de
los miembros del Tribunal  asistentes a la reunión, siendo eliminados a estos efec-
tos la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de
dos puntos sobre la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan
repetidas como tales. 

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.2.- Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva de la fase de concurso-oposición será la resultante de

sumar a la notas de los ejercicios de la subfase de oposición la de la subfase de
concurso de méritos, teniendo en cuenta la ponderación establecida y que consta
en la Base 3.2.

En caso de empate, el orden se establecerá ateniéndose a los siguientes crite-
rios:

1.º- Mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición.
Si se mantuviera dicho empate, el Tribunal llevará a efecto una o más pruebas

complementarias sobre los ejercicios de la Oposición.
8.3.- Relación de aprobados.
1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la

relación de aspirantes que han aprobado la fase de concurso-oposición por
orden de puntuación en el tablón de anuncios de la Corporación. Así mismo,
el Tribunal elevará al Ilmo. Sr. Alcalde, por orden de puntuación, propuesta
de nombramiento, que no podrá rebasar el número de plazas ofertadas, a
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favor de los aspirantes que deben realizar el Curso Selectivo para que pue-
dan ser nombrados funcionarios en prácticas. 

2.- Si además de los propuestos para las vacantes existentes, hubiera más aspi-
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición, el Tribunal podrá
elevar a la Corporación un listado complementario con dichos aspirantes, por
orden de puntuación, a los efectos previstos en el párrafo segundo del arti-
culo 61, apartado 8 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

9.- Presentación de documentos.
9.1.- Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de Recursos Humanos

del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acreditativos de
que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.c), o jus-
tificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse cer-
tificado que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen
expedidos después de la fecha que finalizó  el plazo de presentación de ins-
tancias, deberán justificar el momento en que concluyeron los estudios.

b) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

9.2.- Plazo.
El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.
9.3.- Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10- Curso selectivo de capacitación.
10.1.- Realización del Curso. De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 78 y 81 de las Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de
las Policías Locales de Castilla y León (aprobadas por Decreto 84/2005, de 10 de
noviembre), los aspirantes que superen esta fase quedarán obligados a realizar y
superar un curso selectivo de capacitación para la categoría, organizado por la
Escuela Regional de Policía Local. 

Durante el desarrollo del curso de capacitación los aspirantes admitidos deven-
garán las retribuciones legales que como funcionarios en prácticas están previstas
en la legislación vigente.

10.2.- Calificación del curso.
La calificación del curso será Apto o No Apto. 
11.- Calificación definitiva.
Superado el curso selectivo, la calificación definitiva del proceso de selección

vendrá dada por la suma de las calificaciones obtenidas en la subfases de concur-
so y en la de oposición.
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12.- Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refieren

las bases anteriores, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como
Subinspector de los funcionarios que, habiendo aportado éstos, reúnan los requi-
sitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anunciadas y
que se hallen dotadas presupuestariamente.

13.- Toma de posesión.
13.1.- Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de cuarenta y ocho horas, contadas desde las 00:00 horas del día siguiente al de
la notificación del nombramiento. 

13.2.- Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

13.3.- Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de

la Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento
conferido.

14.- Incidencias.
14.1.- Recursos.
Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos

y de la actuación del Tribunal, podrán interponerse por parte de los interesados los
recursos procedentes en los casos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

14.2.- Facultades del Tribunal.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

14.3.- Normas complementarias a lo no dispuesto en estas bases. 
Para lo no dispuesto en estas bases, se estará a lo que establezca la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; RDL 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el
Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles del Estado, Ley 9/2003 de 8 de abril de Policías Locales
de Castilla y León, Decreto 84/2005 de 10 de noviembre (B.O.C. y L. de 16 de
noviembre de 2005)y demás normas concordantes de general aplicación
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ANEXO I
BAREMO DE MÉRITOS

1. Méritos preferentes.
1.- Recompensas: Su reconocimiento exige la concesión reglamentaria por

parte del ayuntamiento, de la Comunidad Autónoma o del Ministerio del Interior. No
se valorarán las recompensas o felicitaciones relacionadas con el tiempo de servi-
cios. La puntuación máxima por este apartado será de 2 puntos. La valoración de
distinciones o recompensas no incluidas en el cuadro siguiente, serán valoradas
por el tribunal motivadamente y siguiendo criterios de analogía con las Medallas al
mérito policial de Castilla y León:
TIPO DE RECOMPENSA PUNT. UNITARIA PUNT. MÁXIMA
Felicitaciones (Alcalde, Pleno, Comisión) 0,25 0,50
Mérito Policial de Castilla y León-Oro individual 1,00 1,00
Mérito Policial de Castilla y León-Plata individual 0,75 0,75
Mérito Policial de Castilla y León-Oro colectiva 0,10 0,10
Mérito Policial de Castilla y León-Plata colectiva 0,075 0,075

2.- Conocimientos profesionales: Se valorará en este apartado el estar en pose-
sión de títulos, diplomas o certificados de conocimientos de relevancia para la pro-
fesión policial, tales como criminología, atestados, educación vial, técnica policial,
aptitud para el ascenso, etc. Se excluye el Curso de Formación Básica para ingre-
so en cuerpos de policía local. Los títulos, diplomas o certificados deberán estar
expedidos por entidades públicas (universidades públicas o privadas homologa-
das, ministerios, Policía Nacional, Guardia Civil, comunidades autónomas o entida-
des locales) y deberán hacer constar el número de horas o créditos (equivalente
cada uno a 10 horas lectivas), la existencia y superación de pruebas de evaluación
y el programa general de materias impartidas.

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos, adecuándose a la
siguiente tabla:
DURACIÓN PUNTUACIÓN
Más de 60 créditos o 600 horas 1,5
Más de 20 créditos o 200 horas 1,00
Entre 101 y 200 horas 0,75
Entre 61 y 100 horas 0,50
Entre 31 y 60 horas 0,25
Entre 20 y 30 horas 0,10

3.- Servicios prestados a las administraciones públicas: Se valorarán los servi-
cios prestados en cualquier administración pública, tanto como funcionario, perso-
nal laboral, interino o eventual. Se acreditarán mediante certificación de servicios
expedida por la administración de que se trate. La puntuación máxima será de 2
puntos, de acuerdo con la siguiente tabla:
CLASE DE SERVICIOS PUNTOS POR MES 

DE SERVICIO
En fuerzas y cuerpos de seguridad 0,02
Otros servicios en administraciones públicas relacionados 0,01
con la profesión policial
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4.- Servicios de protección civil: Se valorarán los servicios de voluntariado de
protección civil, a razón de 0,01 punto por cada 100 horas de servicio, certificadas
por el responsable municipal del servicio de protección civil de la localidad en que
hayan sido prestadas. La puntuación máxima será de 1 punto.

2.- Méritos no preferentes.
5.- Idiomas: Se valorará el conocimiento de idiomas extranjeros, mediante acre-

ditación de escuelas oficiales de idiomas, centros reconocidos oficialmente u
homologado, según R.D. 1629/2006. La puntuación máxima será de 2 puntos, de
acuerdo con la siguiente tabla:
NIVEL DEL MARCO COMÚN DE PUNTOS
REFERENCIA EUROPEA PARA LENGUAS POR IDIOMA
B1 intermedio 0,25
B2 intermedio 0,50
C1 usuario competente 0,75
C2 usuario competente 1,00

6.- Socorrismo: Se valorará estar en posesión de algún título, diploma, cer-
tificado o equivalente, expedido o renovado dentro de los cinco años inmediata-
mente anteriores a la convocatoria, por autoridad competente de cualquier orga-
nismo, institución de carácter oficial o legalmente reconocida al efecto, federa-
ción deportiva, etc., que certifique y garantice los conocimientos en materia de
salvamento, socorrismo, primeros auxilios, socorrismo acuático, etc., de acuer-
do con la siguiente tabla. La puntuación máxima en este apartado será de 0,25
puntos.
DIPLOMA O CERTIFICADO PUNTOS
Primeros auxilios 0,10
Primeros auxilios y soporte vital básico 0,15
Socorrista acuático 0,10

7.- Defensa Personal: Se valorará estar en posesión de conocimientos en
materias de Artes Marciales, amparadas por el Consejo Superior de Deportes, y
se valorará mediante la documentación que acredite estar en posesión del cintu-
rón que corresponda. No se valorarán cinturones obtenidos hace más de diez
años, salvo que se acredite su renovación o vigencia. La puntuación máxima
será de 1 punto, valorándose solamente el de mayor categoría dentro de cada
disciplina:

CINTURÓN PUNTOS
Cinturón naranja o verde 0,10
Cinturón azul o marrón 0,20
Cinturón negro 0,45

8.- Titulación académica: Se valorará estar en posesión de titulación superior a la
exigida en la convocatoria. La puntuación máxima será de dos puntos. En la misma
rama de estudios, solamente se valorará la titulación superior de las obtenidas.
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ESTUDIOS CIENCIAS SOCIALES OTRAS 
O JURÍDICAS RAMAS

Estudios de primer ciclo (diplomado, maestro, 0,50 0,30 
arquitecto técnico o ingeniero técnico)
Grado 0,60 0,40
Estudios de primer y segundo ciclo 0,70 0,50 
(licenciado, arquitecto o ingeniero)
Licenciatura de segundo ciclo (cuando se acredite 0,20 0,10
una licenciatura anterior)
Máster 0,70 0,50
Doctorado 0,90 0,70
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ANEXO II
Temario: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa

se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa
durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en
el momento de la realización de las respectivas pruebas.

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse.

Tema 1.- La Ley 9/2003 de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales 
de Castilla y León: Título I y II.

Tema 2.- La Ley 9/2003 de 8 de abril, de Coordinación de Policías Locales de 
Castilla y León: Título III, con especial referencia a la organización, 
estructura, escalas, categorías y grupos y el régimen disciplinario. 

Tema 3.- Decreto 84/2005, de 10 de noviembre, por el que se aprueban las 
Normas Marco a las que han de ajustarse los Reglamentos de las 
Policías Locales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 

Tema 4.- La seguridad pública en la Constitución Española. El artículo 104. 
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad como servicio Público. 

Tema 5. Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. El principio de adecuación al ordenamiento jurídico. El 
principio de jerarquía. La obediencia debida. 

Tema 6.- Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. El secreto profesional. Principio de responsabilidad. 
Principio sobre el uso de la fuerza. Utilización de armas de fuego y 
tratamiento a detenidos. 

Tema 7.- Competencias de seguridad Pública. Competencias del Estado y 
competencias de las Comunidades Autónomas. 

Tema 8.- Competencias de seguridad Pública de las Entidades Locales. 
Tema 9.- Los cuerpos de Policía Local y sus funciones. Policía administrati-

va, de seguridad y policía judicial. Coordinación con otros Cuerpos 
policiales. Las Juntas Locales de Seguridad. 

Tema 10.- Entrada y registro de lugares cerrados. Registros personales. 
Interceptación de comunicaciones. Intervención postal y telegráfica. 

Tema 11.- La detención. Concepto y naturaleza. Derechos del detenido. 
Garantías constitucionales de la detención. El procedimiento de 
Habeas Corpus. 

Tema 12.- El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases. Clases y 
competencias de los Juzgados y Tribunales.

Tema 13.- El Código Penal: Delitos. Circunstancias modificativas de la respon
sabilidad criminal. Personas criminalmente responsables. La res
ponsabilidad civil derivada de los delitos. Extinción de la responsa-
bilidad criminal.

Tema 14.- El Código Penal: las penas y sus clases. Aplicación de las penas. 
Suspensión y sustitución de penas privativas de libertad. Libertad 
condicional. Las medidas de seguridad. 
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Tema 15.- El Código Penal: El homicidio y sus formas. Otros delitos contra la 
vida. Lesiones. Detenciones ilegales y secuestros. Amenazas. 
Coacciones. 

Tema 16.- El Código Penal: Agresiones y abusos sexuales. Acoso sexual. 
Delitos elativos a la prostitución y la corrupción de menores. La omi-
sión del deber de socorro.

Tema 17.- El Código Penal: descubrimiento y revelación de secretos. 
Allanamiento de morada. Delitos contra el honor. Delitos contra las 
relaciones familiares. 

Tema 18.- El Código Penal: Hurtos. Robos. Robo y hurto de uso de vehículos. 
Usurpación.

Tema 19.- El Código Penal: Estafa. Apropiación indebida. Defraudación de flui-
do eléctrico. Daños. 

Tema 20.- El Código Penal: Delitos relativos a la propiedad intelectual e indus-
trial. Delitos relativos al mercado y a los consumidores.

Tema 21.- El Código Penal: Delitos de incendio, en particular, los incendios 
forestales. Estragos. Delitos de riesgo provocados por explosivos. 

Tema 22.- El Código Penal: Delitos sobre la ordenación del territorio y el urba-
nismo. Delitos sobre el patrimonio histórico. Delitos contra los recur-
sos naturales y el medio ambiente. Delitos contra la flora, fauna y 
animales domésticos. Delitos contra la salud pública. 

Tema 23.- El Código Penal: Delitos contra la Seguridad Vial.
Tema 24.- El Código Penal: Prevaricación. Infidelidad en la custodia de docu-

mentos y violación de secretos. Cohecho. Tráfico de influencias. 
Malversación. Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones prohi-
bidas a los funcionarios públicos. 

Tema 25.- El Código Penal: Delitos relativos al ejercicio de los derechos fun-
damentales y libertades públicas. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 26.- El Código Penal: Sedición. Atentados contra la autoridad, sus agen-
tes y los funcionarios públicos. Resistencia y desobediencia. 
Desórdenes públicos. 

Tema 27.- El Código Penal: Violencia en el ámbito familiar. Tipos de delito apli-
cables en casos de violencia doméstica. Órdenes de protección.

Tema 28.- Texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial. El Reglamento General de Circulación. 

Tema 29.- Controles policiales: Tipología y distribución: el radar, la alcohole-
mia, la seguridad ciudadana. 

Tema 30.- El Atestado policial. El secreto del Atestado. Requisitos formales. 
Valor procesal del Atestado. Destino del Atestado. 

Tema 31.- Violencia contra los menores. Normativa Básica de protección de 
menores.

Tema 32.- Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguri-
dad ciudadana. 

Tema 33.- Intervención de la policía local en materia de espectáculos públicos 
y actividades recreativas. Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectácu-
los públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y 
León.

Tema 34.- Tenencia de animales de compañía. Ley estatal 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
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La Ley regional 5/1997, de 24 de abril, de protección de los anima-
les de compañía y su Reglamento aprobado por Decreto 134/1999, 
de 24 de junio. Ordenanza municipal sobre animales de compañía.

Tema 35.- La Ley del Ruido de Castilla y León. Especial incidencia en el ámbi-
to local. 

Tema 36.- Criterios generales de actuación de los poderes públicos en mate-
ria de igualdad. Posibles ámbitos de actuación e intervención de la 
Policía Municipal.

Tema 37.- El mando: Concepto y funciones. Estilos, cualidades, rasgos, reglas 
y características del mando; relación con subordinados. 

Tema 38.- Igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación. Políticas Públicas para la igual-
dad. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. El princi-
pio de igualdad en el empleo público. Especial referencia al Excmo. 
Ayuntamiento de Zamora.
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ANEXO III
Desarrollo de las pruebas físicas.- Las pruebas se realizarán siguiendo el orden

que determine el tribunal, con apoyo de personal especializado en la materia y de
acuerdo con las siguientes reglas: 

1.- Prueba de potencia del tren inferior. Salto de longitud. 
a.- Disposición: El aspirante se colocará ante una línea de 1 metro de larga y

de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo. 

b.- Ejecución: Cuando se halle dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyec-
tar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance
sobre punta-talón del pie o la elevación de talón antes del salto. 

c.- Medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta
la huella del aspirante más cercana a la línea de partida sobre la arena del
foso. La medición será en metros y centímetros. 

d.- Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor. 
e.- Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-

tabilizándose como nulo aquél en el que, una vez separados los pies del
suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el
salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo. Es nulo el salto en el que el aspirante pise o rebase la línea
en el momento de la impulsión. 
Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas
establecidas o que realicen tres intentos nulos. 

f.- Marcas: Los opositores serán eliminados con saltos inferiores a los estable-
cidos para cada categoría de edad y sexo.

SALTO DE LONGITUD (Pies juntos)
Edad Mujeres Hombres
Menos de 33 años 1,80 2,20
De 33 y hasta 38 años 1,70 2,10
De 39 y hasta 44 años 1,60 2,00
De 45 y hasta 49 años 1,50 1,90
De 50 y hasta 54 años 1,40 1,80
De 55 y más años 1,30 1,70

2.- Prueba de potencia del tren superior. Lanzamiento de balón medicinal.
a.- Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de

1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de lanzamiento,
con los pies separados y la punta de los pies a la misma distancia de dicha línea.

b.- Ejecución: Cuando esté dispuesto, el aspirante tomará el balón medicinal
con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima
de la cabeza, enviándole lo más lejos posible. No se podrá tomar carrera
pero sí realizar movimientos de balanceo con brazos y cuerpo.

c.- Medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada de la zona de
lanzamiento hasta la primera huella que deje el balón sobre la zona de
caída. La medición será en metros y centímetros.

d.- Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.
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e.- Invalidaciones: Se considerarán lanzamientos nulos aquellos en los que el
aspirante pise o rebase la línea, o cuando no tenga la punta de los pies a la
misma distancia de la línea de lanzamiento, o cuando haga su lanzamiento
saltando, despegando totalmente cualquiera de los pies o arrastrando cual-
quiera de los mismos hacia atrás o cuando el aspirante efectúe el lanza-
miento con una sola mano.

f.- Marcas: Los opositores serán eliminados con lanzamientos inferiores a los
establecidos para cada categoría de edad y sexo.

LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL
Edad Mujeres Hombres

(balón de 3 kg.) (balón de 5 kg.)
Menos de 33 años 5,80 6,00
De 33 y hasta 38 años 5,20 5,50
De 39 y hasta 44 años 4,70 5,00
De 45 y hasta 49 años 4,20 4,50
De 50 y hasta 54 años 3,70 4,00
De 55 y más años 3,20 3,50

3.- Prueba de velocidad. Carrera de 60 metros lisos.
a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.
b.- Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos

mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el
Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (FIAA).

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante cronometra-
jes electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle,
tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos debe-
rán leerse en segundos y décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de cen-
tésimas de segundo con lectura digital, los tiempos que terminen en más de cinco
en el segundo decimal, se convertirán a la próxima décima de segundo mayor.
Los tiempos mínimos de esta prueba, señalados en el apartado «f», se
incrementarán en tres décimas, en caso de que la toma de tiempos se rea-
lice con medios electrónicos y foto finish.

d.- Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada corredor. A la segunda falta, el aspirante será eliminado.

e.- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.
f.- Marcas: Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los esta-
blecidos para cada categoría de edad y sexo.

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)
Edad Mujeres Hombres
Menos de 33 años 10’5” 8’6”
De 33 y hasta 38 años 11’0” 9’2”
De 39 y hasta 44 años 11’4” 9’8”
De 45 y hasta 49 años 12’00” 10’2”
De 50 y hasta 54 años 12’5” 10’8”
De 55 y más años 12’9” 11’2”

4.- Prueba de resistencia muscular. Carrera de 1.000 metros lisos.
a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la

salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.
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b.- Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a
los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en
el Reglamento de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (FIAA),
pudiendo correr los opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través
de cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual,
duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo
medio de los dos medidos.

d.- Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada corredor. A la segunda falta, el aspirante será eliminado.

e.- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.
f.- Marcas: Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los esta-
blecidos para cada categoría de edad y sexo.

CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)
Edad Mujeres Hombres
Menos de 33 años 4’50” 3’45”
De 33 y hasta 38 años 5’25” 4’20”
De 39 y hasta 44 años 5’40” 4’40”
De 45 y hasta 49 años 5’55” 5’00”
De 50 y hasta 54 años 6’10” 5’20”
De 55 y más años 6’25” 5’40”

5.- Prueba de natación (25 metros estilo libre).
a.- Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de sali-

da o desde dentro de la piscina. En este caso deberá tocarse claramente la
pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

b.- Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes rea-
lizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el
borde de llegada con alguna de las manos.

c.- Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido. La medición se rea-
lizará en segundos.

d.- Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida
nula por cada nadador.

e.- Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que
realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros, lo
haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en
borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25
metros en el tiempo establecido.

f.- Marcas: Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los esta-
blecidos para cada tramo de edad y sexo.

NATACIÓN (25 metros estilo libre)
Edad Mujeres Hombres
Menos de 33 años 25” 22”
De 33 y hasta 38 años 28” 25”
De 39 y hasta 44 años 29” 26”
De 45 y hasta 49 años 30” 27”
De 50 y hasta 54 años 31” 28”
De 55 y más años 32” 29”
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ANEXO IV
Don/Dña. ........................................................................................, con domici-

lio en ........................................................, de .............. años de edad, con el
Documento Nacional de Identidad número ..........................., declara bajo juramen-
to o promesa a efectos de ser nombrado Subinspector de la Policía Municipal de
este Excmo. Ayuntamiento, carecer de antecedentes penales, no haber sido san-
cionado por falta administrativa tipificada como grave o muy grave que no haya
sido cancelada, ni hallarse inhabilitado para el ascenso.

Zamora, a .............. de ............................ de 20 .........
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 17 de enero de 2020.-El Alcalde.
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